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DECRETO DE AL N" 002.2021.MPLP

Tingo Maria, 28 de enero de2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO.

MSTO:

El Decreto de Urgencia 008-2021 "Decreto de Urgencia que d¡cta ¡¡edidas Extraordinarias en el Marco de
la Emergeoc¡a Sanitaria por la Covid-19 para reforzar los Sstem6 de Prevención, Confol, V¡gilancia y

Respuesta del S¡stema Nacional de Salud", el lnforme N" 012-2021-MPLP/GM de ia Gerencia Munidpal
que contiene el Acta de Reun¡ón Extraord¡naria 'Com¡té Especial de Lucha contra el Coronaürus COVIo -
19 en el distrilo de Rupa Rupa, Provincia de Leonc¡o Prado', y;

CONSIDERANDO:

Elarticulo 194dela Consütución Pollüca del Peru, concordante con el arliculo lldelTitulo Preliminar de la
Ley N' 8792, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, señala que las municipalidades son los órganos de
gobiemo local, y que esas debntan autonomía política, administrativa y económica, los asuntos de su

competenciaj

EL artic]lllo 42 de la precitada ley, establece que med¡ante Decretos de Alcaldia se establecen normas

reglamentarias y de apllcacíón de las Gdenanzas, se sancionan procedimientos necesarios para la
correcta y eficieñte administración municipal y se resuelven o regulan asunlos de orden general y de

interés para el vecindar¡o que no sean de mmpetenc¡a del Concejo Municipali

Máime, la pronoga el Estado de Emergencia Nacional por 16 graves cirornstancr'as que afuctan la vih
de la Nación a consecuencia de la COVID-1g según el Decreto Supremo N' 002-2021-PCM y el Decreto

Supremo N' mÉm?1-PCM, publicado con Decreto Supremo No 00&2021-PCM del Estado de

Emergencia Nacional con el oral se restinge el eiercic¡o de los deredros constitucionales relativos a la
libertad y la seguridad personales, la ¡nviolabllidad del dom¡cil¡o, y la l¡bertd de reunión y de tráns¡to en el

teritorio, comprend¡dos en los incisos 9, 11 y 12 del arlidlo 2 y en el inciso 24, apad o f) del m¡smo

artículo de la Constitución Politica del Peru. As¡ m¡smo se ¡nforma el N¡vel de Alerta por Departamento, el

misrrc que es de aplicación para los Decretos Supremos No 18+202GPCM y N" 20'I-202GPCM y sus

mod¡llcatorias, conforme al sigu¡ente delalle:

N¡vel de Alerta N¡vel de Alerta

.-4r!g-
P¡ura

Nivel de Alerta
E¡tremoSvetto

Tumbes Lima

I Loreto Amazonas Prov¡ncia
Coflstituc¡onal del

Cállao

Tacna

Por lo que nos conesponde Nivel de Alerta Extemo debiendo acatar la lNtlOVlLlZAClÓN social

obligatoria de todas las personas en sus dornic¡liG de lunes a dom¡ngo desde las 00:00 horas hasta las

23:59 horas. Excepcionalmente, podrán cirolar los t/ehiculos particulares que cuenten con el respectvo
pase vehicular, em¡t¡do por la auhridad competente;

Lambayeque C4amarc2 Ancash

Cusco

La Libertad

San Martin

Ucayal¡ Puno

Pasco

Huánuco

Junín

Madre de D¡os Arequipa

lcaMoquegua

Apurimac

f f,lun¡c¡ a,idaa, ?¡oviacial de Leonc¡o P.ado
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Nivel de Alerta
Moderado

Ayacucho

Huancavel¡ca
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Asimismo ¡nforma que se dispuso que, hasta el 14 de fehero del 202'1, las siguientes acüvidades
económ¡cas; asi como, Ios templos y lugares de o.rlto, tendrán el siguiente aforo, según el Nivel de Alerta
por Departamenlo de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Casinos y úagamonedas, gimnasios, cines, artes escénicas (espac¡os c€nados o ab¡ertos): AFORO

0%

Cenfos cornerciales, galerías, üendas por departamento, üendas en general y conglomerados:
AFORO O%

Tiendas de abastec¡miento de prcductos de pimera necesidad, supermercados, mercados, mercados

¡tnerantes, Meg6s y farmaias: AFORO 40%

Restaurantes y afines (zonas intemas o al aire libre): AFORO 0%

Templos y lugares de orllo: AFORO 0%

Biuiotecas, museos, rnonumenlos arqueolog¡cos, ceotros @lfurales y galerias, jardines botaricos y

zoológ¡cos: AFORO 0%

Actividades de dubes y 6ociaciones deportivas: AFORO 0%

Peluquerias y spa, barberias, masajes fac¡ales, maniorre, maquillajes y otros afines: AFORO 0%

Enseñanza deportiva y cultural: AFORO üÁ
Bancos y otrs enüdades financieras: AFORO 40%

Transpole interprovincial de pasajeros (aéreo y tenesfe): AFORO 0%, excepto en los welos que alerizan
y despegan de la Proünc¡a Constituciond del Callao, arya regulac¡on será aprobada por el Ministerio de

Transportes y Comunicaciones;

En las acüüdades economicas señaladas en los cuabo (04) nir/eles de alerta, se podrán real¡zr
fansacciones por medios v¡rfuales y entregas a domicilio (del¡very). Asim¡smo, los establecimientos

comerciales deben cenar dos (02) horas antes del inioo de la inmov¡l¡zación soc¡al obligatoria, con

excepción del n¡vel de alerta extrerno, donde @narán como máximo a las 18:00 horas. Las actividades

económ¡cas no contempladas en el presente artículo y sus aforos, se rigen según lo establec¡do en 16
fases de la reanudación de actiüdades econornicas v¡gentes;

En el desanollo de Ia reunioo la Gerente Mun¡cipal en su cond¡ción de presidente expo'le y solicita la

infomación sobre las propueshs de adeo.rac¡ón de las med¡das en referencia al Decreto Supremo M 00&
n21-PCM sobre ello exisle la propuesta de Ios gerentes de órganos de linea sohe fijación del horario y

cond¡ciones de labores de los sw¡dores mun¡cipales según régimen que debe estar a cargo del

Subgerente de Rec rsos Humanos;

En consecuencia es responsabil¡dad de las enlidades del Estado, reducir el impacto negalivo en la
poblacion ante la eistencia de situaciones de riesgo para la sdud y la via de la población, y adopta
acriones para prevenir situac¡ones y hechos que lleven a la onfiguración de estas;

Finalmente con el Acta de Reunión Extraord¡naria "Comité Especial de Lucha conka el Coronavirus COVID

- 19 en el d¡strito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado de fecia 27 de enero de 2021, donde
participan los ¡ntegranles man¡festando las decisiones a tomar;

Estando, a los ¡nformes de vistos; a las facultades mnferidas en Ia segunda d¡sposición complementaria de

la Ordenanza Mun¡dpal N'001-202GMPLP, y a las atribuc¡ones conferidas en la Ley Ogánica de

Munic¡palidades N' 27972;

SE DECRETA:

ARTíCULo PRIXIERO. - SUSPENDER hasta el 14 de febrero de 2021, la atenc¡ón directa al público

(administrados) en la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, por lo que se real¡zará trabaFs a puertas

ceradas, en el mar@ de la prónoga del Decreto de Alcaldía N" 001-2021-MPLP de fecha y en adearaciótt
al Decreto de Urgencia NL?f'21 "Deüeto de Urgencia que d¡cta Medidas Exfaordinarias en el Marco de

f Mun¡c¡ l¡dad Prov¡nc¡el de Leonc¡o Prarlo
E www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe

,'i-.:i

r:§E



MUNICIPATIDAD PROVINC¡AI DE LEONCIO PRADO

0 AY.AlamcdePGlr¡t'5rS
§o¡2.*¡¡sr c*"á"

"Año del B¡cenbna.io del Perú: A0 eño3 de lndependenc¡¡'

la Emerg€ncia Sanitaia por la Covidlg para reforzar los Sstemas de Prevención, conrol, Mgilanc¡a y

Respuesta del Sisterna Nacional de Salud'.

ARÍÍCULO SEGUNDO, - ADECUAR el horario de labor ¡nstitucional de 8:00 a.m. a 1:00 p-m. priorizando

el tabajo remoto hasta el 14 & fúterc de 2021 .

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al Gerente de Adm¡n¡sfación y F¡nanzas a través de la Subgerencia

de Rec-ursos Humanos de la Muniipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, la enbega de los fotodtecks,

autorizac¡ones y/o conslancias laborales de coffesponder, a fin de Garantizar la identificación personal y

vehicular ante PNP y fuezas armadas, para el l¡bre desplazamiento del Personal lnstifucional en el marco

del estado de emergencia para toda la Proüncia.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a los Gerenbs de Admin¡stracion y Finanz6, Administración

Tributaria, Desanollo Económico, Servic¡os Públicos, Desanollo Social, Gestión Amb¡ental y Defensa Ciül

asi como de lnftaestruclura y Desarollo Local de la Municipal¡dad de Leoncio Prado, en un plazo de rE

horas PROPONER o adeqrar según noma emit¡da por la Pres¡dencia del Consqo de Minisfos - PCM las

modificaciones que mnsideren necesarias, respeclo a las restriccrones establecidas en virtud al Estado de

Emergencia Nacional, las mismas que serán evaluadas y aprobedas, de onesponder, confome a Ia

normatividad ügente que se da en v¡rtud a los numerales; 7.1 delArtiolo 7 numeral4.l dd Artiorlo 4 ,8 y

I del Decreto Urgenc¡a N' 00&2021-PMC.

ARTICULO QUINIO.. ENCARGAR al Subgerente de Patrimonio, Margesí y Bienes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, GARANTIZAR que los ambientes de la entidad, permanezcan debidamente

venliládos, con puertas y ventanas ab¡ertas.

ARTICULO SExfO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal y demás unidades orgánicas perlinentes de la

entidad, el dmplimienlo del presente Decreto de Alcaldia.

ARTÍCULO SEPTliiO. - ENCARGAR que el pre§ente Decreto de Alcaldía se pübl¡que en un d¡ario de
dcance reg¡onal.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que la Subgerencia de lnformáüc€ y Sistemás la publicación de la
presente Decreto de Alcaldia en el Portal lnstituc¡onal de la Pagina Web de la enlidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y cÚMPLASE
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